
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA. 
> 

Reactivación, Aumento de” 

  

ae Capital y de Reforma de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIB Estatuto Social de la compañía 

As. MARCOS N. 
DIAZ CASQUÉTE — PRELAVAL  C.A., en 

5 Liquidación.- === --=-==-=-=-=- 

6 (Cuantía: S/. 23'150.000,00).- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día once de 

  

7 

8 

9 Febrero del año dos mil, ante mí, Abogado 

o Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 

0 11 de este Cantón, comparece el señor doctor Edgar 

12 Lama Valverde, casado, en su calidad de Gerente 

13 de la compañía PRELAVAL C.A., en Liquidación, el 

14 compareciente ecuatoriano mayor de edad, 

15 domiciliado en la ciudad. capaz para obligarse y 

16 contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

17 instruido en el objeto y resultados de esta 

18 Escritura, a la que procede con amplia y entera 

19 libertad, para su otorgamiento me presentó la 

9 20 minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

21 NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a 

cargo, sírvase incorporar una de Reactivación, 

      

   
mento de Capital y de Reforma de Estatuto 

cial de la compañía PRELAVAL C.A., en 

S => quidación, al tenor de las siguientes cláusulas: 

e MERA: INTERVINIENTES.- Comparece al 
y ": of8tizamiento de esta escritura el doctor Edgar 

“Lama Valverde, en su calidad de Gerente de la
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compañía PRELAVAL C.A., en Liquidación, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

reunida en Guayaquil el ocho de febrero del año 

dos mil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigesimocuarto del cantón Guayaquil 

abogado Francisco Ycaza Garcés, el cinco de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres, se 

constituyó la compañía PRELAVAL C.A., en 

Liquidación, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, dicha escritura fué aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número IG-CA-ochenta y  cuatro- 

trescientos cincuenta y siete, dictada el doce de 

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, e 

inscrita de fojas nueve mil doscientos veintiseis a 

nueve mil doscientos treinta, número dos mil 

trescientos doce del Registro Mercantil de 

Guayaquil, y anotada bajo el número tres mil 

novecientos diecisiete del Repertorio, el nueve 

de abril de mil novecientos ochenta y cuatro.  B) 

Mediante Resolución número dos mil setecientos 

ochenta y uno del veintidos de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, inscrita en cl Registro 

Mercantil, el veintiseis de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro. la compañía 

PRELAVAL C.A., en Liquidación. fué declarada



  

  

   

       

1 disuelta. C) La Junta General Extraordinaria de 

2 Accionistas de PRELAVAL C. A., en Liquidación, 

3 celebrada el ocho de febrero del año dos mil, 

4 resolvió reactivar la compañía y aumentar su 

5 capital en la suma de veinte millones de sucres, 

6 aumento que se hace—mediameTa suscripción y 

7 pago de dos mil nuevas acciones, que sumadas_a_ 

8 las trescientas quince acciones suman un total de 

9 dos mil trescientas quince acciones por un valor 

10 de diez mil sucres cada una, en la forma y 

11 proporción que se determina en el Acta de Junta 

12 General Extraordinaria de Accionistas que se 

13 incorporará a la escritura como documento 

14 babilitante. En la misma junta, los accionistas 

15 resolvieron unánimemente reformar su estatuto 

16 social, conforme consta en el acta pertinente. 

17 TERCERA: REACTIVACION Y AUMENTO DE 

18 CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

19 doctor Edgar Lama Valverde. en su calidad de 

20 Gerente y representante lega) de la compañía 

21 PRELAVAL C.A., en Liquidación, en acatamiento a 

22 resuelto en la Junta General Extraordinaria de 

23 cionistas celebrada el ocho de febrero del año 

il, declara bajo juramento lo siguiente: A) 

. compañía queda reactivada. B) Que el 

étpifal) de la compañía PRELAVAL C.A., en 
/27. Exquidación, queda aumentado en la suma de 

a 

28 VEINTITRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 

AT 
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SUCRES. C) Dicho aumento fué suscrito y pagado 

íntegramente en la forma y proporción que se 

determina en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas; D) Los accionistas 

que suscriben el aumento son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: REFORMA DE 

ESTATUTO: La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas resolvió, así mismo, reformar el 

estatuto social de la compañía, sustituyendo el 

artículo cuarto por el que se determina a 

continuación: ARTICULO CUARTO: El capital de 

la compañía es de VEINTITRES MILLONES CIENTO 

CNCUENTA MIL SUCRES, dividido en dos mil 

trescientas quince acciones, Ordinarias y 

nominativas de diez mil sucres cada una. 

QUINTA: AUTORIZACION. El abogado 

Fernando Durango Rojas queda autorizado para 

realizar los trámites necesarios para obtener la 

aprobación de la reactivación, aumento del 

capital y reforma de estatuto de la compañía. 

Agregue usted, señor Notario, las cláusulas de 

«rigor para la validez de esta escritura, debiendo 

incorporar como documento habilitante el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas y 

el nombramiento de Gerente de la compañía. f) 

Megible.- Abogado Fernando Durango Rojas.- 

Registro número siete mil seiscientos cuarenta y 

cuatro.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la Minuta).- Es



ACTA (DE JUNTA GENERAL EXTPAPROIMARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CUENLAVAL CA, EN 
LINUIDACION” CELEDRADPA E CUATACMATL, EL OCA. DE 

FEBRERO DE DOS MIL. 

En la ciudad de Guayaquil, a Jos mbe «ias del mes de 

febrero del dos mil, a las JOh00 en el lucal social de la 
compañia, esto es en las calles Chile N2 320 entre Luque 

y Aguirre, de esta ciudad de “av: q fte saánen dos 

accionistas de. la compañía TEEAYAL CA, en 
Liquidación”, señores: docior Marton Lama Valverde. 

propietario de 77 acciones, doctor ExMgar Lama Valverde. 
propisctario de 70 acciones, señora Mergol Valverde de 
Lama, propietaria de 150 accjones, deter Teófilo Lame 

Pico, propietario de 1 acción deter Csoliesine Chang 

Durango, propietario de vna =:bn, :cñorila Violela 

Rafío Massuh, propictario de | ein y alregerdo 
Francisco Defranc Arceílos, proj tetuo de una acción. 
En la presente junta general se encuentra representado 
todo'el capital social de la compañia. el mistao que 
asciende a la suma de tres millones «fenta cincuanta mil 
sucres, inlegramente suscrito + pagado, dividido en 
trescientas quince acciones ordinarias y nominativas de 

diez mii sucres cada una. Por encontrarse reunidos 
“todos los accionistas que representar ta totalidad del 
capital soctel, resuelven por “Nk animidad de voLlos 

nta General con $) varáciosn de universal, 

  

    
   

  

sin 6% Noria previa y, ee iovismwo decidep por 

UnA NA votos aprobar el siguiente orden del día- 
UÑO7 gua propussta de Feuit ación y Áimobio 
de y apra. “MDS.- Reforma le: Esiaiul» 3octal de le 
cof THÉS. - Autorizar eL CUIJIN dede corepabía 

que etorgue la escritura +0atietroda con dicha 
reactivación, aumento de capilal y 1eforsa de estatuto. 

Dirige ta Junta el Presidente vie la compañía doclor 
Marion Lama Valverde e inlei viene emo Secretario



E 

Ad-hoc el Gerente doctor Edgar Laia Valverde, quien 

es designado per unanimidad de vetos para que actúe 

como tal en la prosento tunta general +n relación con el 

primer punto, sí Presidente Je Ja «umpañia doctor 
Marton Lama Valverde propon: = la junta general de 

accionistas la reactivación de le compañia y que se eleve 

el capital social actual de tres millones ciento cincuenta 

mil sucres_ a veintitres millones ciento cincuenta mil 
sucres; Que - Que todos los accionistas están de acuerdo en 
realizar la reactivación y el aumento ¿de capital, Dii5el 

accionista doctor Marion Lama Valverde ha expresado 
su deseo «de suscribir fs ariones TES 185 del 
aumento de capital, esto es las ¿des tail nuevas acciones 

de diez mil sucres cada una que se <oililian por 14 

valor total de veinte miflones de su ces, Que los demás 

accionistas expresan que hy dessan viscribir prlevyas 

acciones, Que las nuevas acciones provenientes del 

aumento de capital 'SE págan en pumer+rio, en el 300% 
de su valor. Que corresponde_a la junta pronunciarse 

      

       

respecto de tal propuesia, Lys srrividslas deliberan, 

luego de lo cual la junta por unanimidad de velos de 
todos los accionistas que representar Ta integridad del 
capita) social aprueban lo regulivación, el Aumento de 

Capital y la Reforma del Estatito Focial en todas sus 
partes. También se deja constancia que el suscriplor de 

z '. . — y 

las dos mil nuevás acciones resulianies del aumento del 
A 

capital social, es de nacionalidad eatoriana En 

relación con el segundo punto JeT «mien del MAT 
aprueba el siguiente texto reformado del articulo cuarto 
del estaluto social: “Articulo Cuario. Ei Capilal Social de 
la compañía es de veintitres millones ciento cincuenta 

mil sucres, +1 cual se encuentra funlegeramente suscrito y 

pagado. El capital está representado por dos mil 
trescientas quince acciones ordinarias. pominalivas de 

diez mil sucres cada una”. En relación cen el tercer 
punto; se autoriza al Gerente para que otorgue la 

escritura pública correspondiente, solicite su aprobación 

al señor Intendente «de Compañias y proceda a dar 

 



cumplimiento a las formalidades legales para su 

perieccionamiento. No habiendo ore punteo que tratar, 
el Presidente concede un rezoso «de cuarenta minutos 
para la redacción del acta, hecho to cual y aprobándose 

per unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben 
todos en señal de contormidad — ¿sievdo las doce horas 
treinta minutos el Presidente deciara Lerminada la 
junta. FIRMAN: doctor Marlon Laina Valverde, doclor 
Edgar Lama Valverde, señora Margo! Valverde de Lama, 

doctor Teófilo Lama Pico. doctor Guillermo Cahng 
Durango, señorita Violeta Uaffo massulh, abogado 
Francisco Defranc Árcelles. Certiílico «que ta copla «Tol 
Acta de junla Genera) Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía PRELAVA! CA. en Liqpridación. celebrada el 
oche de febrer» del dos mii, que anter roda, es igual a su 

original, que reposa en el Libro de Alt ge fla compañía, 

aj cual me remiilo en caso necesaido Firya quit echo de 

lebrero del dos mil. 

p. PRELAVAL C.A. en Liquidación 
, 

    T Lama Valverde 

GERENTE



Guayaquil, 23 de Mayo de 1,984, 

Safiop 
EDGAR LAMA VALVERDE 

Ciudad. 

Estirado sellar: 

Nos eumple commicarleo que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la eompañía PRELAVAL C.A,, reunida en esta ciudad áta de hoy, eligis 
a usted para el cargo de GERENTE por el lapso a/008 hos. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Désimoquinto de los Estatu- 7] 
tos Sociales, al Gerente le corresponde la administración de la compañía, 
así econo su representación legal, judicial y extrajudicial, 

PRELAVAL C.A. se constituyó por escrítura pública que autorizó el Notario 
Vigésimocuarto del Cantón Gusyaquil abogado Francisco Yoara Garcés el 5 - 
de Diciesbre de 1,983, inscrita de fojas 9.231 a 9.270, número 2,313 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el núnero 3,919 del Repertorio, el 9 de 
Abríl, de 1.98%, . 

Sírvase inecribir el presente nombramiento en el Regiatro Mercantil, 

Muy atentamente, 

Mula Cr - ng . Guíllermo Chang Durango 
Direstor la Junta : ecretario Ad-hos 

Acepto el aurgo de Gerente. Guayaquil, 29 de Mayo de 1.98%, 

       

          

  

   

  

ento a fo- 

jo el nómero 
entos ochenta 

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, quedas inscrito este Nomb 
jas 16.994, nímero 4.314 del Registro Mercantil y anota 
6,675 del Repertorio .-Gueyaquil, unio trece de mil n 
y Cuatro.-Él Registredor Mercant 

   
  

  

R MIGUEL Al AR ANUKADE . HECTO 

j Mercantil Cartón Guayuquil 
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1 copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en 

2 el contenido de la preinserta minuta, la misma 

3 que se eleva a escritura pública para que surta 

4 todos sus efectos legales.- Quedan agregados a 

5 este Registro todos los documentos de Ley.- Leída 

6 esta escritura de principio a fin por mí, el Notario 

7 en alta voz al otorgante, quien la aprueba 

8 todas sus partes se afirma, ratifica y firma 

9 unidad de acto, conmigo el Notario Doy fe.- 

1o / 
0 11 

12 

13 

  

14 Ced.U.No. 0.0707 81 3936 
15 Cert. de Vot. No. 0/5 3061 
16 PRELAVAL C.A., en Liquidación 

17 RU.CNo. 0990702 G/4c00/ 
18 El Notario 

19 

20 

0 21 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 

22 New York-15 

 



O UILIGENCIA= En cumpiimiento a lo que gispane el articulo Segundo de 

¿ ya Resomición No 00-6-14-0002 172, oretada por el intendente Juridica 

ge la ofema qe Guayaquil, el 3 de Mayo del 200U se tamó nota de la Le
 

4  aprasación que contiene dicha resolución al margen de ia Mermz 08 

07
 EAT VALIA AUMENTA DE CAPITAL Y REFÚENIA DE ESTATUTO SOCIAL 

5 DELA COMPAÑIA PRELAVAL Ca., EN LIQUIDACIÓN. otorgada ante mí, ei 

mi
 11 9e rebrero or 20060 - Guayaquil, cuatro Qe mayo del aos mil -    

  

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al 

márgen de la matriz respenrtiva de CONSTITUCION DE 

COMPARTA ANONIMA DENOMINADA PRELAVAL C.A. de 5 de 

niciembre de 1.983, “aontorme 2 lo dispuesto en el 

Articujn Cuarta de la Resolución número 00-G-1J-0002172 

emitida por el Ahogado Ottán Morán Ramírez, Intendente 

Hrídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañíaz de 3 de Maya del 2.000, 

mediante la cual se aprueba la Reactivación. el Aumento 

de Capital y la de Declarar terminado el proceso de 

liquidación de la indicada compañia, que consta en el 

presente testimonin.- Guayaquil, S de Mayo del 2.000.-— 

  Certifiaos que em fesha de hoy, y en amplinianto de lo Or



denado en la Resolución Na, 00-$+11.0002172, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Uficina de Guayaquil, el tres de Nayo del presente año, 

Qusás inscrita esta escritura, la misma que contiene la REACTIVACIÓN de 

TATUZOS, de fojas 27.930 a 27.939, Nímexa 8.093/40] Registra Mercant31 

    

y anotada bajo el número 10.297 del 

yo del dos Mil.» El Registrador Mercantil Suplen; 

“Ledo CARLOS PONCE AV 
Resmmaciorn Mo, : “a 

Ga 

Cortificosz ess con facha de My, 

se tonó nota de esta escri a fojas 9.233 y 18.834 del Registro      
    

   
     

Mercantil de 1.904 y 1. en su orden, |al margen de las inscripaios 

nas respectivas. del des Ml. El Registra 

dor Mercantil Suplente. 

Cesrtificos que con fecha de hoy, he archivado una copla mu 

téntica de esta asaritura, en cunpliniento de lo dispuesto en el Decrg 

o Mo e en 
"edo CARLOS PONGÉ 

 


